
NOTA DE CESIÓN 

Guayaquil, 25 de noviembre de 2020 

GARCIA GAMBOA DANIEL ANDRES, Ecuatoriana, Mayor de edad, Ejecutivo, en 

mi calidad de accionista propietario de OCHENTA ACCIONES Ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de la 

compañía ECUFANIS S.A., calidad que acredito con el título al que se adhiere la 

presente nota de cesión, instrumento por el que CEDO Y TRASPASO a título 
Oneroso el 100% de acciones en la referida empresa, esto es, OCHENTA 

ACCIONES de la referida compañía, las mismas que son ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, cesión que hago a favor del 
Señor CEVALLOS HERRERA MAX DOUGLAS, quien para efectos de la presente 
actúa como accionista CESIONARIA cesión que se verifica por un valor total de 
U.s.$80,00. Particular que hago para los fines de ley correspondientes, y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 188 de la Ley de Compañías del Ecuador 
vigente a la fecha de este acto. 

Firmando para constancia de cesión, y de aceptación el suscrito cedente en conjunto con 

el cesionario, para los efectos legales pertinentes. 

GARCIA GAMBOA DANIEL ANDRES 

ACCIONISTA CEDENTE 

C.C. 0920871464 

      

í 
Aceptación de la presente cesión de acciones En constancia de la-Acg; 

y A 

AL, t 
CEVA OS HERRERA MAX DOUGLAS 

ACCIONISTA CESIONARIA 

C.C. 0925042731 

 



Guayaquil, 25 de noviembre del 2020. 

SEÑOR REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ECUFANIS S.A. 

SRA. GAMBOA GONZALEZ SUSAN RACHEL 

GARCIA GAMBOA DANIEL ANDRES, Ecuatoriana, Mayor de edad, Ejecutivo, y 

CEVALLOS HERRERA MAX DOUGLAS en nuestras calidades de accionistas 
cedente y Cesionario, respectivamente comunicamos a Usted la cesión que hace el 
referido Señor GARCIA GAMBOA DANIEL ANDRES del 100% de su participación 
accionaria esto es, OCHENTA ACCIONES Ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de Norteamérica cada una, que posee de la compañía ECUFANIS 
S.A. ; cesión que hace en favor del Señor CEVALLOS HERRERA MAX 
DOUGLAS, accionista cesionaria, acto que tuvo lugar libre y voluntariamente, 

mediante nota de cesión de fecha 25 de noviembre del 2020, 

Firmando para constancia de la cesión, el presente comunicado en conjunto los 

accionistas cedente y cesionario. 

GARCIA GAMBOA DANIEL ANDRES 
ACCIONISTA CEDENTE 
C.C. 0920871464 ; 

  

CEVALLOS HERRERA MAX DOUGLAS 
ACCIONISTA CESIONARIA 
C.C. 0925042731 

En constancia de Recepción, de la presente comunicación, para los efectos legales pertinentes, 

Guayaquil, miércoles 25 de noviembre del 2020. 
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MM da 
Gamboa González Susan 

REPRESENTANTE LEGAL 

ECUFANIS S.A.
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NOTA DE CESIÓN 

Guayaquil, 25 de noviembre de 2020 

GARCIA ELIAS DANIEL WLADIMIR ) Ecuatoriana, Mayor de edad, Ejecutivo, en 

mi calidad de accionista propietario de TRESCIENTOS VEINTE ACCIONES 

Ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 
de la compañía ECUFANIS $S.A., calidad que acredito con el título al que se adhiere 

la presente riota de cesión, instrumento por el que CEDO Y TRASPASO a título 
Oneroso el 100% de acciones en la referida empresa, esto es, TRESCIENTOS 

VEINTE ACCIONES — de la referida compañía, las mismas que son ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, cesión que 
hago a favor del Señor CEVALLOS HERRERA MAX DOUGLAS, quien para 

efectos de la presente actúa como accionista CESIONARIA cesión que se verifica por 
un valor total de  U.s.$320,00. Particular que hago para los fines de ley 
correspondientes, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 188 de la Ley de 
Compañías del Ecuador vigente a la fecha de este acto. 

Firmando para constancia de cesión, y de aceptación el suscrito cedente en conjunto con 
el cesionario, para los efectos legales pertinentes. 

¡2 ambra 
GAMBOA GONZALEZ SUSAN RACHEL 

ACCIONISTA CEDENTE C.I. 0909245300 
C.C. 0914350459 

    

CEVALLOS HERRERA MAX DOUGLAS 
ACCIONISTA CESIONARIA 
C.C. 0925042731



Guayaquil, 25 de noviembre del 2020. 

SEÑOR REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ECUFANIS S.A. 

SRA. GAMBOA GONZALEZ SUSAN RACHEL 

GARCIA ELIAS DANIEL WLADIMIR, Ecuatoriana, Mayor de edad, Ejecutivo, y 

CEVALLOS HERRERA MAX DOUGLAS en nuestras calidades de accionistas 
cedente y Cesionario, respectivamente comunicamos a Usted la cesión que hace el 
referido Señor GARCIA ELIAS DANIEL WLADIMIR del 100% de su participación 
accionaria esto es, TRESCIENTOS VEINTE ACCIONES Ordinarias y nominativas 
de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, que posee de la compañía 
ECUFANIS S.A. ; cesión que hace en favor del Señor CEVALLOS HERRERA 
MAX DOUGLAS, accionista cesionaria, acto que tuvo lugar libre y 
voluntariamente, mediante nota de cesión de fecha 25 de noviembre del 2020, 

duo Gombrs 
GAMBOA GONZALEZ SUSAN RACHEL 

C.I. 0909245300 

  

CEVALLOS HERRERA MAX DOUGLAS 

ACCIONISTA CESIONARIA 
C.C. 0925042731 

En constancia de Recepción, de la presente comunicación, para los efectos legales pertinentes, 

Guayaquil, miércoles 25 de noviembre del 2020. 

Gamboa González Susan 

REPRESENTANTE LEGAL 

ECUFANIS S.A.
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NOTA DE CESIÓN 

Guayaquil, 25 de noviembre de 2020 

GAMBOA GONZALEZ SUSAN RACHEL ) Ecuatoriana, Mayor de edad, Ejecutivo, 

en mi calidad de accionista propietario de CUATROCIENTAS ACCIONES 
Ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 
de la compañía ECUFANIS S.A., calidad que acredito con el título al que se adhiere 
la presente nota de cesión, instrumento por el que CEDO Y TRASPASO a título 

Oneroso el 100% de acciones en la referida empresa, esto es, CUATROCIENTAS 
ACCIONES de la referida compañía, las mismas que son ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, cesión que hago a favor de 
la Señora EGAS VERA MARIA GABRIELA, quien para efectos de la presente actúa 
como accionista CESIONARIA cesión que se verifica por un valor total de 
U.s.$400,00. Particular que hago para los fines de ley correspondientes, y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 188 de la Ley de Compañías del Ecuador 

vigente a la fecha de este acto. 

Firmando para constancia de cesión, y de aceptación el suscrito cedente en conjunto con 

el cesionario, para los efectos legales pertinentes. 

Lun Ln 
GAMBOA GONZALEZ SUSAN RACHEL , A AS-DADP 

ACCIONISTA CEDENTE C.1.0914350459 

C.C. 0909245300 

  

En constancia y la aceptación de la presente cesión de acciones 

e Ll 1, y / / 
EGAS > RA aos A RAMOS BOBADILLA ALEJANDRO 

ACCIONISTA CESIONARIA C.C. 0916890635 
C.C. 0930794730 

  



Guayaquil, 25 de noviembre del 2020. 

SEÑOR REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ECUFANIS S.A. 

SRA. GAMBOA GONZALEZ SUSAN RACHEL 

GAMBOA GONZALEZ SUSAN RACHEL, Ecuatoriana, Mayor de edad, Ejecutivo, 

y EGAS VERA MARIA GABRIELA en nuestras calidades de accionistas cedente y 
Cesionario, respectivamente comunicamos a Usted la cesión que hace el referido 

Señorita GAMBOA GONZALEZ SUSAN RACHEL del 100% de su participación 
accionaria esto es, CUATROCIENTAS ACCIONES Ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, que posee de la compañía 
ECUFANIS S.A. ; cesión que hace en favor de la Señora EGAS VERA MARIA 
GABRIELA, accionista cesionaria, acto que tuvo lugar libre y voluntariamente, 

mediante nota de cesión de fecha 25 de noviembre del 2020, 

Firmando para constancia de la cesión, el presente comunicado en conjunto los 

accionistas cedente y cesionario. 

Cure Amb 
GAMBOA GONZALEZ SUSAN RACHEL A AD 
ACCIONISTA CEDENTE 10914350459 
C.C. 0909245300 

/ > / ) VÁ) hi . 

Gbielo Ugas Y cyaro_ JO FA Ys Y Y 

EGAS VERA MARIA GABRIELA RAMOS BOBADILLA ALEJANDRO 

ACCIONISTA CESIONARIA C.C. 0916890635 

C.C. 0930794730 

  

En constancia de Recepción, de la presente comunicación, para los efectos legales pertinentes, 

Guayaquil, miércoles 25 de noviembre del 2020. 

Sasooa Sombra 
Gamboa Gonzalez Susan 

REPRESENTANTE LEGAL 

ECUFANIS S.A.
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